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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 121 fijado hoy 25 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 24 de agosto de 2022 
 

Restitución de inmueble arrendado – rechaza por 
competencia 

Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00751-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 
del Código General del Proceso, se  
 

DISPONE 

 
PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta 
de competencia, por cuanto acorde con el numeral 6º del artículo 
26 del C.G. del P., la determinación de la cuantía en los procesos 
de tenencia por arrendamiento, se determina por el valor actual 
de la renta durante el término pactado inicialmente en el 
contrato. 
 
En este orden de ideas, el contrato suscrito por las partes, 
modificado por el otro sí adjunto, se estableció como plazo del 
contrato: 48 meses con cuotas amortizadas, en modalidad de 
pago trimestral, con un canon de arrendamiento actual de 
$8.078.057,00 Mcte., de conformidad a lo informado por el gestor 
judicial de la actora, por lo cual, el valor de la cuantía en el 

presente asunto asciende a $387.746.736,00 Mcte. 
 
Por tanto, corresponde a un proceso de mayor cuantía conforme 
a lo previsto en el artículo 25 del C.G. del P., en concordancia con 
el numeral 6° del artículo 26 ibidem. 
 
SEGUNDO. Por secretaría, envíese el expediente a los Juzgados 
Civiles del Circuito de Bogotá -Reparto-. 
 
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por 
secretaría. 
                                  
Notifíquese, 

 
 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH 
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